
LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN 
INTERCULTURAL (LOEI)

LE
Y 

O
RG

ÁN
IC

A 
D

E 
ED

U
CA

CI
Ó

N
 

IN
TE

RC
U

LT
U

RA
L 

(LOEI)



La Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) responde a un derecho consagrado en 
la Constitución de la República que garantiza la educación de niñas, niños y 
adolescentes, y confiere al Estado la libertad de enseñanza y el derecho de las personas 
de aprender en su propia lengua y ámbito cultural.
 
Para ello, crea las condiciones para que los ciudadanos y ciudadanas tengan la libertad 
de escoger la educación acorde con sus principios, creencias y opciones pedagógicas. En 
este contexto, el Estado tiene la obligación de generar políticas públicas que incorporen 
desde un enfoque de igualdad e inclusión las diferencias étnicas, culturales y de género 
en el marco de la protección integral de derechos. Tanto el Estado como la sociedad 
están obligados a promover de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños 
y adolescentes, y asegurar el ejercicio pleno de sus derechos.

La LOEI ha sido objeto de un proceso de evaluación y proyectos de reforma propios de 
la dinámica democrática en la cual las leyes encuentran su afinación entre la sociedad, 
los diferentes sectores de interés y el Estado. 

En este proceso han participado estudiantes, padres y madres, maestros y maestras, 
funcionarios públicos, directivos y autoridades del sistema educativo en nueve zonas del 
país. Se han discutido temas sustanciales como las resoluciones de las juntas distritales 
de resolución de conflictos y la carrera educativa que incluye a los profesionales de la 
educación y docentes consejeros estudiantiles. Por otra parte, se pretende mejorar las 
condiciones de los docentes que trabajan bajo relación de dependencia en instituciones 
educativas particulares promoviendo la responsabilidad social del sector privado de la 
educación. 
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